
PROVINClADELNEUQUÉN
CONS~OPROVINCIALDEEDUCACIÓN

RESOLUCIÓNN0 07 1 9
EXPEDIENTEN°2021-00601688-NEU-DESP#SAPPE
NEUQU~N,07JU i0LL

VISTO:
La Resolución N° 0431/2021 del Consejo Provincial de Educación del

Neuquén;y
CONSIDERANDO:

~ue por la citada norma se validó el funcionamiento de la Junta
de ClasificaciónAd Hoc de Educación Físicaen lo referido al trabajo de valoración de
los tftulosy antecedentes de los docentes inscriptos para la cobertura de cargos y
horas cátedra interinosy suplentes, de todas las ofertas educativas dependientes de
los Centros de Educación Física, Plantas de Campamentos Educativos y de la
Dirección General de ~odalidad Educación Física;

Que dicha Junta está conformada por cinco (5) integrantes, de
los cuales dos (2) son en representación docentes y tres (3) en representación de la
Dirección General de Modalidad Educación F~ica, quienes son los encargados de
llevara cabo la evaluación de tftulosy antecedentes de las y los aspirantes, utilizando
las Pautas de Valoración según Resolución 0795/2014;

~ue el funcionamiento de la misma se prorroga año a año y la
designación del personal docente que la conforma se realizaa través de la figura de
comisión de servicios para todos los cargos u horas del escalafón docente que sean
requeridos para cumplir funciones dentro del ámbito del Sistema Educativo Provincial
yen representaciones institucionales,según Resolución N° 0122/2016;

~ue durante el mes de junio se realizarála inscripción,dentro del
Portal Único, para la cobertura de interinatos y/o suplencias en los Centros de
Educación Física,Plantas de campamentos Educativos y el cargo de Analista Auxiliar
Técnico Docente;

~ue por Resolución N° 1462/2019 se estableció que se realizará
cada año la inscripción complementaria para cargos y horas cátedra de Centros de
Educación FíSicay Plantas de Campamentos Educativo durante el mes de marzo para
todos aquellos egresados que hayan recibido su tftulodesde elide julio del año
precedente al 31 de marzo del año en curso, según lo establece el Artkulo 89° del
Estatuto del Docente, Ley 14.473;

~ue la clasificacióndel personal docente inscriptoen calidad de
aspirantes a dichos cargos, no es responsabilidad de ninguna de las Juntas de
Clasificaciónde Niveles y Modalidades que estatutariamente funcionan en el Sistema
Educativo Provincial;

~ue las Pautas de Valoración para Centros de Educación F~ica,
Plantas de Campamentos Educativos y cargo de Analista Auxiliar Técnico Docente,
aprobadas por Resolución N° 0795/2014, presentan características específicas,
complejas y distintasa las de los Niveles Primario, ~edio y Modalidad Adultos, lo que

~ fundamen~ y justifica la necesidad de conformación de una Junta Ad-Hoc de
~ Ed ción Físicaintegrada por docentes espeCialistasen el Área;f=
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~ue los principiosde la buena administración y de razonabilidad
indican la obligación de repetir las acciones fortalecedoras para el sistema, motivo
por el cual se concluye corno gestión necesaria propiciarla conformación de la Junta
Ad Hoc de Educación Física;

(2ue corresponde dictarla norma pertinente;
Por~lo:

ELCONSElOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

DISPONE~ a ~~r de la firma de ~ p~~~e n~ma, que la Jun~ de
<:IasificaciónAd Hoc de Educación Física Cluedará constituida corno tal sin
necesidad de prorrogar su funcionamiento año a año y Clue estará conformada
por:

• Tres (3) miembros propuestos por la Dirección General de ~odalidad
Educación F~ica.

• Dos (2) miembros propuestos por los Vocales en Representación
Docente.

2°) DETER~INAR Clue los miembros mencionados en el Artículo 10 deberán
poseert~ulode Profesor de Educación F~ica.

3°) ESTABLECER Clue las y los integrantes de la Junta de <:IasificaciónAd Hoc de
Educadón F~ca se~n inco~orndos a ~ m~ma a trn~s de la figurn de
comisión de serviciossegún normativa vigente.

4°) FIJARClue lasfunciones de laJunta de ClasificaciónAd Hocde Educación Física
serán las siguientes:
a) Recepcionar las inscripciones provenientes de las y los docentes en forma

digi~l,a través de mecanismos que implemente el Portal Único.
b) Realizar acciones tendientes a promover la digitalización de la

documentación para que cada docente tenga su legajo digital.
c) Valorar y clasificarpor orden de mérito de las y los docentes inscriptosen

término, para cut>ririnterinatos y/o suplencias en Centros de Educación
Física, Plantas de <:ampamentos Educativos y cargo de ~nalista ~uxiliar
Técnico Docente.

d) Valorar y clasificarpor orden de mérito de las y los docentes inscriptosen
período complementario para cubrir interinatosy/o suplencias en <:entrosde
Educación Físicay Plantas de <:ampamentos Educativos.

e) ()rdenary fiscalizarlos legajos digitales.
~ Elaborar y publicar de los Listados Oficiales correspondientes.
g) Atender los reclamos que su~an de la confección de los Listados en el

período de reclamo estat>lecidoen el Es~tuto del Docente, Ley 14.473.
h) Analizar y elaborar las Pautas de Valoración.
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5~ P~cr~R q~ ~ Ju~ ~ ~~~d~ M Hoc ~ ~u~d~ F~~
confeccionará el listadode aspirantes a interinatos y suplencias de los Centros
de Educación Física,Plantas de Campamentos Educativos, el cargo de Analista
Auxiliarlrécnico [)ocente yel Listado Período Complementario.

6°) I"I)I~R que por la [)irecciónGeneral de ~odalidad Educación Físicase
realizarán las notificaciones J)ertinentes a: Presidencia; ViceJ)residencia;
Vocalías; Dirección Provincialde Recursos Humanos; [)irecciónProvincialCentro
de [)ocumentación e Información Educativa; [)irección General lrécnico
()J)erativa;Junta de Clasificación J\d Hoc de E:ducación J=ísicay Distrit()s
E:scolaresI al XIV.

~O)JtEC;Isnr~Jt y C;I~Jt el E:xpedl~llt~"a la [)irección General de ~odalidad
Educación f=ísicaa fin de CUfll~H~A~f, lo estalJlecido en el Artículo 15°.C:umJ)lido,ARCtiI"AR. if ,'~; ,

Prof. DANILO R. CASANOVA
VICEPRESIDENTE .

~~~~~~~~~
PROVINCIADEL.NEUQU~N
Prof.~RISA AL~B~Vocel Nivel InicialY Pnrnano

C,P.E. cióMinistenodeGobiennoyEduca n
PRbVINCIADELNEUQU~N

Prof.~AARCELOA. ~ILLAR~c~RamaMed~
Técnica y Superior .

C.P.E .. Ministeno de EducacI6nprovincia delNeuquén

Prof.GABRIELA MANSILLA
Vo~IRamaln~aIYPMmari.

~M~O Pmv~c¡~ ~ E~ucMn

Prof. MAXIMILIANO DEL Ríow~~~~m~~~~~-
~n~oPro~=~ooE~~ti~

P~t MARISAStLGAANDA
Vocal de Nivel Media, Tecnica

ySuD~~or
CO~~~O?Rü~¡~~~~:~D~:~:¡CN
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